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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

36 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Villa de Vallecas

Resolución de 26 de julio de 2013, del gerente del Distrito de Villa de Vallecas, por la
que se hace pública la convocatoria para la adjudicación, por procedimiento abierto, del
contrato administrativo especial número 120/2013/00603, denominado “Actividades bási-
cas para los mayores del Distrito Villa de Vallecas”.

1. Entidad adjudicadora (datos generales y datos para la obtención de la informa-
ción):

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Vallecas Villa.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Negociado de Contratación.
2) Domicilio: paseo de Federico García Lorca, número 12.
3) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
4) Teléfono: 915 887 831.
5) Telefax: 915 133 649.
6) Correo electrónico: ncontravivallecas@madrid.es
7) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.madrid.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta ocho días

antes de la fecha límite de presentación de solicitudes.
d) Número de expediente: 120/2013/00603.
2. Objeto del contrato: realizar los servicios y tareas necesarias para poner en mar-

cha la programación de actividades de mayores en los centros municipales del Distrito:
a) Tipo: administrativo especial.
b) Descripción: actividades básicas para los mayores del Distrito de Villa de Valle-

cas.
c) División por lotes y número de lotes/ número de unidades: no procede.
d) Lugar de ejecución/entrega: en los centros municipales de mayores del Distrito

Santa Eugenia y Villa de Vallecas, según los pliegos de prescripciones técnicas:
1) Domicilio: paseo de Federico García Lorca, número 12.
2) Localidad y código postal: 28031 Madrid.

e) Plazo de ejecución/entrega: del 1 de diciembre de 2013 o desde la formalización
hasta el 30 de noviembre de 2014. No se prestará servicio durante el mes de agosto.

f) Admisión de prórroga: si procede.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): no procede.
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): no procede.
i) CPV (referencia de nomenclatura): 85311100-3.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Subasta electrónica: no procede.
d) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 170.224,62 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 85.112,31 euros.

Importe total: 93.623,54 euros.
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6. Garantías exigidas:
— Provisional (importe): 851,12 euros.
— Definitiva (%): 5 por 100 de presupuesto base de licitación.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupo, subgrupo y categoría): no procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional (en su caso):

— Solvencia económica-financiera: según lo dispuesto en el artículo 75, aparta-
do c), del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, los lici-
tadores acreditarán un volumen de negocios que sea igual al presupuesto base
de licitación de este contrato en el período de los últimos tres años.

— Solvencia técnico-profesional: según lo dispuesto en el artículo 79 del texto
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público se exige como medio de
solvencia lo dispuesto en el artículo 78, apartado a), del mencionado cuerpo
legal, los licitadores deben presentar tres certificados de buena ejecución de
contratos de similares características.

c) Otros requisitos específicos: no procede.
d) Contratos reservados: no procede.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales a partir del siguiente a la publi-

cación del presente anuncio, hasta la hora del cierre del Registro de la Oficina de
Atención al Ciudadano Línea Madrid de este Distrito.

b) Modalidad de presentación: dos sobres.
c) Lugar de presentación.

1) Dependencia: Distrito Villa de Vallecas, Línea Madrid, Oficina de Registro.
2) Domicilio: paseo Federico García Lorca, número 12.
3) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
4) Dirección electrónica: ncontravivallecas@munimadrid.es

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): no procede.

e) Admisión de variantes, si procede: no se admitirán variantes.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: mesa de criterios valorables en cifras o porcentajes y proposición

económica.
b) Dirección: paseo de Federico García Lorca, número 12.
c) Localidad y código postal: 28031 Madrid.
d) Fecha y hora: 24 de septiembre de 2013, a las diez horas.
10. Gastos de publicidad: por cuenta del adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” (en su caso):

no procede.
12. Otras informaciones: no procede.
Madrid, a 26 de julio de 2013.—La gerente del Distrito, Sonsoles Medina Campos.

(01/2.290/13)
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